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25695

25694
FRANCISCO FRANCO

FHA~1>(;ISCO FRANCO

DECRETO 3398/ !D74, de 13 de diciembre, por el
que se dispone que el General de División don
Luis de Bnviera y de Barbón pase a la situación
de reserva.

E! \\i;,iSÍl'D del Ei('f(:ilo,
F1{.\:--';C1SCO CnlOMA GALLEGOS

Asi lo dispong-o por el pn:sente Decreto, dado en Madrid
a veinlidós de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro.

Por apíicadón de ]0 drd.erminado en el articulo cuarto de
la Ley de cinco de abril de mil ni)Vocientús cíncuenta y dos,

Vengo en disponm' que el General de División don Luis
de Baviera yde Borbón pase a la situación de reserva, por
hahcl' cunl¡::Jido la edad reglamentaria el día doce del corriente
mes vano, -continuando en su actual destino.

Así 10 dbpongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a trece de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro.

El Mil'istl'o del Ejército,
FflANClSCO COLOll.1A GALLEGOS

25696
FHANCISCO FnANCO

DECRETO 3396/1974, de 22 de noviembre, por el
que se nombra Vocal del Consejo Superior de
Acción Social al General de Briqada de A rtilleria
don Félix Bertrán de Lis Tamarit.

Vengo en nombrar Vocal del Consejo Superior de Acción
Social al General de Brigada de Artillería don Félix Bertn\H
de Lis Tamarit, cesando e-n 'la situación de disponible.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintidós de noviembre de mil novecientos seteüta y cual ro.

DECRETO 339111914, de 22 de noviem1)re, por el
Que se nombra Jefe de A rtilleria de fa Cuarta
Región Militar al General de Bri~](ld(l de A.rUne
ría don ..lntonio Fort Viso.

Vengo en n<Jmbrar Jefe de Artillería de la Cu¡nta !legión
Militar al Genernl de Brigada de ArtilIeria don Antonio rol'!
Viso, cesando en su actual destino.

El MiniMl'o del Ejérrito,
FRANC!SCO COLOMA GALLEGOS

OPOSICIONES Y CONCURSOS

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS
tufo de PC't'sonal al servicio de los Organismos Autónom06, y lo
dispu()S1.0 en el Reglamento Gi'ncral pnra el Ingreso en la Ad
mlll:sl r'luün Públicu y las normas de esta Resolución.

REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

25697 RESOLUCfON de la Mancomunidad de los Canules
del l'aibilla por la que se anuncVt conVOcatoria
para cubrir una plaza de Enro,l"'judo de Sen'icius
y Obras mediante OPosición libre.

El Organismo autónomo Mancomunidad dL' Jo,> Canales del
Taibilla convoca oposición selectiva libre rmra cubrir una pla·
za vacante de Encargado de Servicios y Obras. con coeficien
te 1,7, de conformidad con lo prf'visto en la Ley sobre Régimon
Jurídico de las Entidades E5tA-ales Autónomas de 26 de diciem
bre de 1958 y pmvia aprobación por la Presidencia del Gobier
no -Dirección General de la Función Públi{;I'l~, d8 8.(:unrlo
con lo dispuesto en el articulo 6.", 2, dl, del EstatlJto do Perso
nal al servicio de los Organismos Autónomos. aprobado por
Decreto 2043/1971 de 2'3 do julio, He rc'SucJw' cubril"la~ de ¡).tu!;;'r·
do con las siguientes

Bases de convocatotia

Nonr>.L\S GF'.;[kALj<S

1.1. Número de plazas:

Se convoca una plaza de Encargado de Sf'l"vicíOE y Obras,
pudiendo incrementarse este número confornw al Decreto 1411/
1968, de 27 de junio, con las QU€~ hayan de pnducirSD por ju,
bilación forzosa en 106 seis meses siguientes a la publicaclón
de esta convocatoria y con las Que puedan producirse ha.sta
que finaJjce el plazo de presentación de instancia", Al publicar~
se la lista provÍfiÍonal de admitidos Re puhHcHú f;J núm,'ro de
plazas que, en definitiva, compnmdeni esta convocatoria.

1.1.1. Características de las plazas:

al De orden reglnmentario.-Dicha plaza, se regirá por las
normas Contenidas en el Estatuto de Personal al servicio de los
Oq~an.ismos Autónomos, aprobado ))or Decreto 204?,/1971. de 23
de. juJ~o (<<~~letín Oficial del Estado_ de 4 de septiembre) y de~
mas dISpOSICIOnes complementarlas.

blOc orden retributivo.-Los emolumentos a perribir~('rán
los que se fijan de ~undo con el 9(>creto 157/1973, de- 1 de
f~b.rero, que reguI"t el régimen económico dd personal al Ser
VICIO de los Organismos autónomos y demás dispOiJc.iones com
plementarias

el Las porsonas que obtengrm las plazas, a que se refiere
la pres~~t~ convocatoria, estaran 50metirlas al régímen -de in
compatIbIlIdades que determina el artículo 5:¡ del D'x:retl) 204Y
¡971, POI el qUE se ap"twba el EstB.tuto de Pr:LOon'll ¡j] servicio
de las <?rgalllSmOO Autónomos y no poarú si!T;1.1Hm1cHT el
d8sempeno de l~ 1?hFf1 que, en su .caso, obtenga ron cua!quicr-a
otra de la Admlnlsi;raClOn Centralizada Local y Autónoma del
ESk'ldo. ' <

1.2. Sistema súlectivo:

La sf'1ección de los aspirantf'$ Sf.' rcajjz;:¡ra mediante el siso
tenl,a de oposición, que se regulan) por lo prevbto eI1 el E,<;la~

f..:I So' español.
b) Tuner cumplidos los dio( iocho aúas -el día en que fimdice

el phl¿O de presentación de sohcítudes.
el No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

desempeño d0 las correspondientes funciones,
dJ No haber sido separado, mediante expediente discipli·

nurí'J-, del servido del Estado o de la Administración Jnstitucio~
nal o Local, ni hallarse inhabilitados para el ejerddo de fun~

ciOlV'S publicas,
e) Para los ~tsp¡rantcs femeninos, que deben'tn haber CUlll

DJído () (,~;Utl· ,':-.:ent08 del Snvicio Social de la Mujer. bastará
que S0 hay<'l cumplido cuando finalice el plazo de 106 treinta
días lvibH~!¡., s01\¡-¡lados para la presentación de documentos,

n Clln'Cc-r de antecedenles penales por la comisión de doli~

tos dolosos.
g:' LoS' Fl...c.;PÍléll1iCS debeni.n e.Aar en posesión del título de

BachíJierJ:!t'11,('n tai.
hJ Sah'o e} señalado en el apaJ Lldu el, todos los reqmsItos

anleríon,s clel)cnin poseerse en el momento de fmallzar el plazo
de úresen1ación de solicitudes y g;Jzar de los mismos durante
el ¡)roccdímiento de selección ha,<;ta el momento del nombra~
miento

SOLICITUDES

2.1. Lo,; que deseen tomar parf:~ en las pruebas debDrál1.
ajusca¡' su il1Ciinncll.1 nJ modelo de solicitud que se inserta en el
ane-xo 1 y debcrún tener en cuenta los siguientes datos:

al ¡,as solicitudes se dirigicán al ilustrísimo señor Inge~
nicl"O-Director de la Mancomunidad de los Canales del Taibílla,
Mayor J, Cartagena (Murcia).

bi El plazo de presentación s8rH el de treint.a dias, contados
a p,n'Ur del sigu'ente al de la publicación de éGta convocatoria
en el "Bobtín Ofidal del Estado~.

el La prt:'sentación de solicitud€s se hará en el RegiBtro
G'_'lwnll d(' la Mancomunidad o en los lugares que determína
el articulo 66 de la Ley de Procedilniento Administrativo.

dJ El derecho de examen sera de 200 pese! as. Cuando el pa
go de difho derecho se rsalice por giro post.al, los soJicitant-E's
dcbp'nin hHcer constar en la instancia la fecha del giro y el
nümc'j'o dül resguardo de! mísmo. CUclndo el pago se efectúe
directan:enlc (>n' In Cuia-Pagadurla de est.'l Ivfancomunídad se
CU!1SigI1Hn\ eJ liun]{~rO del recibo corre~polldient-e>

d De ;-¡currd:) COl1 el artktilo 7\· de la Lev de Procedimiento
Admjni:~ln,tjvc. se requerirá a los intercsad·os para que en el
plazG de dtCL díus subsanen la falta o -Slcompaiien los documen
tos pn::<-Cp1 hos.

ADM1Sl0N DE ASPIRANTES

.1.1. Tntl'sculTido el plazo de pre,::,entación de instancias, la
Direc('Íónc!c la Muncomunidad de los Canales del Taibilla apro
bará Jalbta provisional de admitidos y excluidos. con expre
sión del vSDertivo documenlo nadonal de irlpntídad, la cual
se harú Pllblíca en el ~BoJetín Oficial del Estado".

4.2< Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanm'se en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado.

l' 'fflnhl


